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CTA NÚMERO 157 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DE 2022, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 23 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 9 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO. EL PRESIDENTE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA MODIFICADO EL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA CON 
LA MODIFICACIÓN APROBADA.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LOS DIP. JAVIER CABALLERO 
GAONA, ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, SOLICITARON QUE SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE 
URGENTE LOS ASUNTOS 4, 8 Y 9, RESPECTIVAMENTE. SE LES DIO EL 
TRÁMITE REQUERIDO. LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR, 
SOLICITÓ COPIA DEL ASUNTO 9. LE SERÁ PROPORCIONADO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
16273/LXXVI, 16136/LXXV, 16272/LXXVI Y 16135/LXXVI, DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 

A 



 
  

2 
 

UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, AUXILIADA POR EL DIP. 
JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, DIERON LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
16136/LXXVI, QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PRESENTADO 
POR LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; DR. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; Y LIC. CARLOS ALBERTO GARZA 
IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO. 
TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL, EN CONTRA, DEL DICTAMEN LOS DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. INTERVINIERON EN LO GENERAL, A FAVOR, DEL 
DICTAMEN LOS DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 
28 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, AUXILIADA POR EL DIP. CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, DIERON LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
16272/LXXVI, QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR DIVERSOS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
PRESIDENTES MUNICIPALES, PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DIVERSOS DIPUTADOS DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDÁNDOSE QUE SE TIENEN POR RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO 
SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO INTERVINIERON LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO; E IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, RESERVANDO LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO TRANSITORIO; ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ LA 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL DEL DICTAMEN. INTERVINIERON EN LO 
GENERAL, EN CONTRA, DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. INTERVINIERON EN LO GENERAL, A FAVOR, DEL DICTAMEN LOS DIP. 
ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
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Y WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIEN SOLICITÓ QUE SE ASIENTE EN LA 
ACTA QUE, AUNQUE ESTARÁ PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE 
VOTACIÓN, NO PARTICIPARÁ EN LA MISMA POR UN ASUNTO LEGAL; 
EXPRESANDO QUE EL VOTAR A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN, ES 
LEGITIMAR PROBABLEMENTE UNA INVASIÓN A LA INVASIÓN DE PODERES 
Y PARA NO REFRENDAR UN ACTO QUE, EN SU OPINIÓN ES ILEGAL. 
ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE NO ES SU DESEO VIOLENTAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 
28 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS 
QUE RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS 
QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A 
CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, PARA PRESENTAR LA RESERVA A LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO TRANSITORIO.  
 
EN ESE MOMENTO, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL LLEVAR A CABO UN RECESO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
MAYORÍA. SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, EL 
PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO, SOLICITANDO A LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS ESTAR PENDIENTES AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA 
REANUDAR LA SESIÓN.  
 
EL PRESIENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA EN FUNCIONES, VERIFICAR DE 
MANERA ECONÓMICA SI SE CUENTA CON EL QUÓRUM LEGAL, QUIEN 
INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. POR LO QUE, EL 
PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
VEINTISÉIS MINUTOS.  
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR MAYORÍA.  
 
INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN, LAS DIP. IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE2, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARIA PARA DAR LECTURA AL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE DIO LECTURA.  
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A CONTINUACIÓN, INTERVINO EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 
FLORES, CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA RESERVA 
PRESENTADA POR LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. LA CUAL FUE 
APROBADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINO CON UNA MOCIÓN 
DE ORDEN LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2, SOLICITANDO SE 
DÉ LECTURA AL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE DIO LECTURA 
NUEVAMENTE. ASIMISMO, SOLICITÓ QUE QUEDE ASENTADO EN ACTAS QUE 
LA SESIÓN DE HOY DIO INICIO A LAS TRECE HORAS CON VEINTIDÓS 
MINUTOS Y QUE DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO EL TIEMPO OFICIAL 
PARA QUE EL PRESIDENTE PUDIERA SOLICITAR AMPLIAR LA DURACIÓN DE 
LA SESIÓN, LO ESTÁ REALIZANDO EN ESTE MOMENTO. INTERVINO A FAVOR 
DE LA RESERVA LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. NO HABIENDO 
MÁS ORADORES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, FUE 
APROBADA LA RESERVA A LOS ARTÍCULO QUINTO Y SEXTO 
TRANSITORIO, CON LA MODIFICACIÓN PRESENTADA Y ACEPTADA POR 
LA DIPUTADA PROMOVENTE, POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 11 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SOLICITANDO SE 
INCORPORE AL CUERPO DEL DECRETO. A CONTINUACIÓN, LA DIP. 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ UNA RESERVA AL 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO. INTERVINO EN CONTRA DE LA 
RESERVA, LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. NO HABIENDO 
MÁS INTERVENCIONES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 
SIENDO APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO, EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 
11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SOLICITANDO SE 
INCORPORE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, POR LO QUE SE GIRAN LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL 
CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
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DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA  
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 157-LXXVI-S.E. - 22 
JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
1. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. FEDERAL, MARCELA GUERRA 

CASTILLO, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL 
ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS A ARMONIZAR SU MARCO NORMATIVO, 
A FIN DE ESTABLECER EN SU LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, LA 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE 
OFICIO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES, GIRE LAS 
INSTRUCCIONES PRECISAS A LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, HERNÁN 
MANUEL VILLARREAL RODRÍGUEZ; ASÍ COMO A LA PERSONA 
TITULAR DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, JOSÉ MANUEL VALDEZ GAYTÁN, PARA 
QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS Y SE LES OTORGUE UN 
PLAZO DE UN AÑO MÁS A LAS PERSONAS TAXISTAS, FÍSICAS Y 
MORALES, CUYOS VEHÍCULOS DEBAN SER REMPLAZADOS COMO LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY E MOVILIDAD SOSTENIBLE 
Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. ALEJANDRO REYNOSO GIL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE EN SESIÓN DE 
CABILDO SE APROBÓ OTORGAR UNA CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA 
“CRIMINÓLOGOS POR UNA LIBERTAD RESPONSABLE”, ASOCIACIÓN 
CIVIL, INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE BERLÍN NO. 200, COL. EL 
REFUGIO, 1ER. SECTOR, DE DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
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24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR 

HERNÁNDEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 37 BIS Y ARTÍCULO 37 BIS 
1 A LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE LOS 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES ADQUIRIDOS O ARRENDADOS POR 
DEPENDENCIAS ESTATALES SEAN DE CERO O BAJAS EMISIONES. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
TITULAR DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, A QUE CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES PLASMADAS 
EN LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE INFORME A ESTA SOBERANÍA, CUANTAS 
INSPECCIONES SE REALIZARON A FUENTES FIJAS DE 
CONTAMINACIÓN DURANTE 2022, QUE RESULTADOS DERIVARON 
DE LAS MISMAS Y QUE SEGUIMIENTO SE LES DIO. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CORALITO MARLEN RODRÍGUEZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE OTORGUE LA ELEGIBILIDAD 
COMO PARTE DE LOS ACTOS ELECTORALES DEL MUNICIPIO DE 
HIDALGO, NUEVO LEÓN, EN LOS CUALES NO FUE ELEGIDA PARA LA 
SINDICATURA DE ESA MUNICIPALIDAD Y EN SU LUGAR FUE 
OCUPADA POR UN VARÓN PUDIENDO SER INTEGRADA POR UNA 
MUJER. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LEIMY GUADALUPE GUERRERO 

MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO DIPUTADOS INTEGRANTES DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 


